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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-01106-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.  

DEMANDADO: Juan Diego Herrera Pradilla. 

 

 
El juzgado aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, se observa 
que aquella no se ajusta al auto que libró mandamiento de pago y al que dispuso 
seguir adelante con la ejecución. 
 
En efecto, en algunos periodos las tasas de interés moratorio no se ajustan a la 
máxima tasa legal de certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
En consecuencia, la liquidación del crédito se reformará en los términos 
consignados en el escrito anexo a esta providencia, quedando de la siguiente 
manera: 
 

-  Pagaré No. 207419335645-4824840058129714 
 

Total Capital $ 41.076.218,00 

Total Interés mora 6/10/2023-29/02/2024 $   5.214.234,88 

Total a pagar  $ 46.290.458,88 

 
-  Pagaré No. 4745534037 
 

Total Capital $ 56.305.211,00 

Total Interés mora 6/10/2023-29/02/2024 $   7.147.410,58 

Total a pagar  $ 63.452.621,58 

 
-  Pagaré No. 163347984 
 

Total Capital $ 70.482.756,00 
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Total Interés mora 6/10/2023-29/02/2024 $   8.947.114,97 

Total a pagar  $ 79.429.870,97 

 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 

  

SEGUNDO: Reformar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

 

TERCERO: Aprobar la liquidación de crédito por el Pagaré No. 207419335645-

4824840058129714 en la suma de $46.290.458,88. 

 

CUARTO: Aprobar la liquidación de crédito por el Pagaré No. 4745534037 en la 

suma de $63.452.621,58. 
 

QUINTO: Aprobar la liquidación de crédito por el Pagaré No. 163347984 en la suma 

de $79.429.870,97. 
 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 27 del C.G.P., 

remítase en forma inmediata el legajo a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles Municipales de la ciudad para que asuma el conocimiento del mismo. 
Déjense las constancias del caso.  
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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